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Lee leyes, órdenes y anuncios que se manden
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.0 a r jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loa editores de los mencionados pe-
rlódicos.
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mdois el Importe de su publicación 6 garanticen el
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Re al decreto de 20 de Jolio de 1918
las siguientes escuelas:

De varones
Belalcizar número 2.
B ujalance número 3.

De hembras
Aguilar número 1.
Adarnnz número 1.
Doña hienda (párvulos).
El plazo de p resentación de instan-

, cias solicitando 1a9 vacantes terá de
. quince días a contar desde la fecha de

la publicación de este anuncio en e
BOLETIN OF/OIAI.

Córdoba 8 de Octubre de 1922.—El
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.
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Manuel Díaz Ariza
Juan Serrano
Jcs6 Muñoz Montes
Julián Sánchez

" Maria Montes
Marcelo Melagón
Francisco 114 legón
Manuel Pareja
Julio Muñoz
Antonio Jaén
Camilo Muñoz
María Manee
José Arenas
Antonio García Ruiz
Feliciano Jiménez
Casto Pareja
Tomás Malsgón

Impuesto de Consumos

EDICTO
En cada aro de los recursos inter-

puestos por el señor Alcalde del Ayan-
miento de Almedinilla contra Ice

acuerdos de esta Administración dicta-
dos en as reclamaciones producidas
por cada uno de los contribuyentes que

COnti DLIaCión se expresan, con motivo
de las cuotas que le fueron impuestas
ea el Reparto Vecinal de Consumos del D
seo 1919, adicional al de' 1918, se /e , D.
concede a dicha Autoridad municipal

pibe° de diez d155 hábiles a contar
desde el siguiente al de la publicación !
del presente edicto, para que pueda
examinar en esta Administración los
respectivoa expedientes, haciendo cuan-

11E8011[111A DE HACIENDA
1 	 Dt DA

I

PR OVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.626

EDICTO
~liando en descubierto con la

Hacienda pública los individuos que a
continuación se relacionan, en provi-
dencia fecha cte hoy, y usando de las
facultades que me confiere el articu-
lo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1:00, he acordado declararlos incur-
sos en el apremio de primer grado, que
consiste en el recargo del cinco por
ciento sobre el importe total del dé-
bito.

1922.

Lorenzo Jiménez

1 	 José Atienza
I 	 Cristóbal Pérez

Aratono Cuenca
Córdoba 30 de Septiembre de

i —Et Administrador, Miguel Giles.

I Sección Administrativa d
primera Enseñanza

O E

fas alegaciones estime pertinentes y
presentando las pruebas que considero
oportunas en cada uno de los referidos
expedientes.
D. José Gómez Ordóñez

Juan Muñoz
Antonio Pérez
J sé Mo ina Serrano
José Jiménez
Nico läs Martínez
José Cortés Abril
Pedro Muñoz
Adriano Muñoz
Antonio García

- José Ariza Trillo
Julián Jiménez
Florencio Pareja
Joré Bermúdez
Antonio Haro
Francisco Sánchez
José Sánchez López
Feliciano Matas
Manuel Bermúdez
Felipe Muñoz
Asé Bermúdez
Jcsè Luis Castilla
José Castillo Carrillo
Miguel Rodríguez
Adolfo Ariza

. a Josefa Calmaestre
Manuel Medina
José Ariza
José Ariza Jaén

José N.' Pareja
Cristino Bermúdez
Francisco Jurado
Juan M. Jurado

CORDO El A

Núm. 3 577
ANUNCIO

Se encuentran vacantes y correspon-
den proveerse en concursillo con arre-
glo a los artículos 61 a 64 del Estatuto

1 
General del Magisterio aprobado por
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! próximo, leve a cabo el ingrne de los

1

 mozo en la caja de Mon'xwo.
Aprobar la cuenta presentada por el

Farmscéutico don Antonio Garcia de

2 medicinas que ha facilitado para la
l beneficia municipal y que su importe de

dos pesetas cincuente y un céntimos le
sea abonado con cargo al capitulo co-

irrespondiente.
a Con lo que terminó la sesión.
1 Luque 2 de Septiembre de 1922.—

mes. 	 3
t 

Paulino F. Baena.

Aprobar la cuenta presentada por el 	 El extracto que precede fué aprobadoi

farmacéutico titular don Agustin Ortiz por el Ayuntamiento en sesión del e
Pérez de me licinas que ha facilita Jo t. del corriente mes.

para la beneficencia mun i cipal y que su 1 Laque 16 de Septiembre de 1922 —
importe de ochenta y nueve pesetas ! E Secratario, P ulmo F. Baena. '—Visto

veinte y cinco céntimos fe sea aleen ido ! Bueno, El Alcalde, Voy Jiménez Me-
con cargo al capitulo correspondiente . diavilla.
del presupuesto.

ordi-

en expedientes tramitados contra el
Ayuntamiento por débitos de Consu-
mos.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 14, supletoria a la

Daña del 1).
Presidencia del M2-señor Jiménez

céntimos le sea abonado con cargo al
capitulo correspondiente.

Con lo que terminó la sesión.
Mes de Julio

Sesión ordinaria del dia 3
Peesidencia del señor Alcalde don

Eloy Jiménez Mediavilla.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior el Ayuntamiento acordó:
Aprobar el estado de distribución e

inverción de fondos en el corriente

la ante-

Nombres de los d.eudores.—Vecrindad.
—Presupueste:s.—Conceptos Irn

porte.
Hospital de S. Jama de Dias de, An-

tequera, 1922 23, Derechos Reales, pe-

setas 23'87.
Convento Jew.ii y Maria de, Castro,

diavilla.
idem, idem, 23'99. Leida y aprobada el acta de

Cámara Agrícola de, Fuente Obeju- rior, el Ayuntamienio acor id:
Que en la próxima sesi ,n, ordinaria

se proceda al sorteo de los vocales que
con el Ayuntamienio, han de conatituir
la Junta municipal durante el corriente
aflo.

Reintegrar al recaudador municipal
con cargo al capitul a primero arti ulo

> sexto del presu puesto de sesenta y siete
pesetas noventa y tr s -,indmes que ha

riliguel Navarro Cañete, idem, idem, facilitado para m t r .11 de quUtas del
idem, 6'27. 	 actual reemplaze.

María del Carmen Navarro Cañete,
A Aprobar la enana presentada por la

idem, id., id , 7 .52. 	 1 estanquera Manuela Arcos León, de las
Paf E1 Ca nero Berjillo a , idem, idem, r pólizas que ha facilitado para el rein te-

idem 56'58. i gro de la documeatación de quintas y
Francisco Nieto Martinez, id, idem,eque su importe de treinta y cieno pese-

idnm, 24 64. 	 tas veinte céntimos sea abonado del CR-

!
El mismo, id., id., id., 22'70. 	 pitulo primero articulo sexto del presa

Jcen M. Prieto Vera, Encinas Rea- puesto.
les, id., id., 32'61. 	 r 	 Reintegrar al Depositario municipal

Isabel Muñoz Zurita, Lucena, idem, de ochenta pesetas que facilitara como

na, idem, idem, 6 35.
Patronato Antonio Galvez, de Puen-

te Genil idem, idem, 1'71.
Circulo Lucentino, Lucee a, id., idem,

44'24.
H -spital Misericordia Santo Cristo,

La -Rambla, id., id., 106'77.
María Dolores Navarro Cañete, Lu-

cena id, id, 6'27.
IZNAJAR

Aprobar la cuenta presentada por 1 	 Núm. 3.502

Juan López, de bebidas,- salcifchón y Extra to de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el próxi-
mo pasado mes de Septiembre y que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento a lo preceptuado en el
articulo 109 de la vigente ley Muni-
cipal.

otros que facilitara para el refres20 dado
per el Ayuntami nato el dia del Coi pds
y que su importe de doscientas on,:e pe-
setas le sea abonado con carga al capí
tulo correspondiente.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del dia 12, supletoria a la ordí- Sesión supletoria del die 3

nana del dia 10. Preside el primer Teniente de Alcalde
Presidencia del señor Jiménez Me- 	 don José Ferreira.

diavilla. Se acordé que la distribución e inver-
Leida y aprobada el acta de la ante 	 ción de fondos durante el presente mes

rior, el Ayuntamiento acordó: 	 se haga con ar -egra a la Ley.
Aprobar el extracta formado por Se- Qie con cargo al capitulo de impre-

cretaria de las sesiones celebradas por el vistos, se abonen a los vecinos de esta
Ayuntamiento y Julia municipal duran- villa Juan Lanzas Veleros y Ref el (Imi-

te los meses de Abril y M in Pasados y de Lucena la suma de ciento diez pese--

que se remita al ilustrísimo señor Ge" las setenta y cinco céntimos, gastes oca-
bernador civil para su .publicación en el sionados con motivo de la canino% a
BOLETIN OFICIAL. 	 la capital para su ingreso en el mani-

Reintegrar al Depositario municipal con comio, del tarnlaién vecino Manuel Ga-
cargo a imprevistos de setenta y cinco lene piedra.
pesetas que abonará a don Alfonso Ju • Clee por el precio de noventa pesetas

- rudo en concepto de dietas devengadas anuales, se tome en arrendamiento la
por a, en expedientes tramitados contra casa que en e/ partido de Granja y Haz
el Ayuntamiento por débitos de Consu- posee Antonio Cordón Reina, para la
mos 	 escuela nacional de dicho partido.

Reintegrar al recaudador municipal Gratificar con el haber consignado en
de treinta y ocho pesetas cincuenta cén . presupuesto, a don Francisco Román
mos que abonará al colector de oben- Roldán como Inspector de H ;giene y
ciones de esta pairoquia por la fiesla Y Sanidad pecuaria, servicio que viene
proseción del dia del Corpus. 	 prestando interino por fallecimiento de

Con lo que terminó la sesión. su padre.
Sesión del dia 19, supla orle a la onda-Que  ; 	se abone a don Darotee 13,erez

naria del 17 	 Pavón la cantidad de setenta y cinco
Preside nejo del señor Jiménez Me- pesetas por gastos ocasionados en su

diavilla. 	 viaje a la capital para ventilar asuntos
Leida y aprobada el acta de la ante- de este Ayuntamiento.

rior el Ayuntamiento acordó: 	 Tamb én se acordó a' onar al Secre-
Conceder al señor:Alcelde el mas am- tarjo y Oficial mayor de la oficina, la

plio voto de confianza para que lleve a suma de cincuenta y nueve pesetas
cabo las obras de reparación necesarias l! cuarenta céntimos por gastos ocasiona-

Presidencia del señor Jiménez Me-
divina.

Leida y aprobada el acta de la ante. en 

los lo cales escuelas de niños Pro ` dos con motivo de sus viajes a Loja pa-
porcione local aparente para la de ni e ra ventilar asuntos de este Ayunta-
Das.

" 	I 	 t miento acordó 	 miento.

idear, 23'40.
Francisco Carbonero Luna, Cerdeña,

idem, id. 25409.
Maria Dolores Jiménez Grande, Ada-

mar, id., id , 3460.
Joa6 Merillo Serrano, Cabra, idem,

idem, 86'12. 	 -
Y en cumplimiento ¿lelo dispuesto

en e l artículo 52 de la Instrucción men-
cionada, lo hago púbico por medio del
presente edicto para conocimiento de
los interesados, a los que advierto el
derecho que tienen de eolventer zas
débitos dentro del plazo de cinco días
los de la capital y de tres los de los
pueblos, con el recargo del cinco por
<Meto, en la inteligencia que de no
efectuado así, se decretará el apremio
de segundo grado.

Córdoba 10 de Octubre de 1922.—E1
TePorero de Hacienda, Miguel Mora-
les.

socor os a los mozos que han tenido
que revisar sus exenciones ante la Co-
misión mixta de Reclutamiento de la
provincia.

Con que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 19

Presidencia del señor Jiménez Me
diavil.a.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior el Ayuntamiento acordó:

Aprobar el extracto formado por Se-'
cretariade les sesiones celebradas por
el Ayuntamiento durante los meses de
Febrero y Memo pasados y que sea re-
mitido para su publicación en el Borne-
Tan OFICIAL, 	 \ -

Se eligieron per medio de sorteo los
vocales que en unido del A auntainiento
han de formar da Junta Municipal en el
coi riente año ecei ómico.

Nombrar agente ejecutivo de este
Ayuntamiento a don Manuel Guzuran
Carrillo.

Arrenda r a dona Rosario Jiménez
Osuna la casi de su prop ; edad cita en
en la calle Azcarraga número 17 por
el tiempo de dos años y precio de
trescientas pesetas anualee, con destino
a que sea ocupada por las oficinas tele-
gráficas.

C onlo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del die 26

AYUNTIVAIENTO5

LUQUE
Núm. 3.504

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los mesas
de Junio y Julio del corriente r-fie,
que forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento a las disposiciones
vigentes.

Mes de Junio
Sesión ordinaria del dia 5

Presidencia del señor Alcalde don

Elov Jiménez Mediavilla. 	 ee,_ Prorrogar el arriendo de la casa criar- 	 Con lo que terminó la sesión

	

Leida y aprobada el acta de la ante-ea -el de la guardia civil hasta 30 de Junio 	 Sesión ordinaria del dia 21

rior el Ayuntamiento acordó: 	 de 1996. 	 Presidencia del señor Jim6nez Me.

Aprobar la distribución e inverción 	 Aprobar la cuenta presentada por el diavilla.
de fondos del corriente mes. 	 farmacéutico don Francisco d4 Paula 	 Leida y aprobada el acta de la ante-

Reintegrar al recaudador municipal
con cargo a imprevistos de setenta

Cruz Toro de medicinas que ha facilita- rior el Ayuntamiento acordó.
y

cinco pesetas que ha satisfecho a don do Para la beneficencia municipal y que 	 Cctnisionar al señor Alcalde presiden-

Alfonso Moreno, por dietas devengadas su importe de seiscientas pesetas setenta te para que el día primero de Agosto

Y no habiendo mas asuntos se levan-
tó la sesión.

Supletoria del dia 10
Presidencia del señor Alcalde don

Diego Ordóñez.
Que quede sin efecto la concesión

hecha al vecino de Rute Bartolomé 'Vi-

l
infla Cañero para construir uns casa en
el camino de Poluche por perjudicar lar
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ancas de don José Maria Roldán y Rol-

dán.
Conceder cinco latas de leche con-

densada al vecino José Ruiz Cantero
para ayudar a criar a su me aor hijo An-

tonio.
Incluir en las listas de pobres a Maria

Perez Mallos
Por no haber má; nenes se leeant6

la sesión.
Supletoria del día 17

Preside el primer Teniente de Alcal-
de don José Ferreira.
Que se dirija un carta de pésame al

Concejal don Juan López Jimene.z con
motivo de la muere de su espesa dona
Angeles Burgueno.

Incluir en las listas de pobres al ve-
cino de esta villa con domicilio en el
partido de las Peches, Antonio Velasco
Espinar.

NI habiendo mas astiVos se levantó
la sesión.

Supleeria del día 24
-Preside don José Ferreira.
Que vista la neces i dad de reformar la

Junta Local de 1.* Ensenanza, par ha-
ber muerto varias de la 3 personas que
la cemeanian, se nombre a lo; Conce-
jales don Francisco Camones Rosal y
a don Juan O mal R)sal es y al farm--
eeutico don RAMOn 901Iän Burgos, pa -
re que en unión del seeer Alca! le, Se
cretario de la Cerporación y dos padres
y dos madres de familia, que se propon-
gan al lleno. Sr. Oabernador civil de la
provincia, se constitlya la nueva Junta.

Incluir en las listas de pebres a Ma-
da Isabel Gonzalez Llamas.

Exceptuar del servicio en filas al sol-
dado Antonio R ¡base° Ortega.

Conceder cuatro latas de harina tec-
leaba] vecino José Ruiz Cantero para
ayudar a criar a su menor hijo Anto-
nio.

Que se solicite una prórroga para el
Repartimiento general de utilidades
basta el año 1925.

Que desa parezca la dimisión que de
su cargo tiene presentada el Secretario
de la Corporaciól don J )aqua 'desata-
ni, toda vez que ese es conforme a reti-
rarla, por estar hoy en buena armonia
con determinada persona de referida
Corporación, con la que tuvo algunas
d i ferencias, quedando desde luego sin
efecto aquella.

Y no habienio mas asuntos de que
trátar se 'aventó la sesión.'

Iznájar 2 Octubre l922. —Joaquín
Cassani.

%la- -El preceden'e extracto fué
3 71053d0 por el Ayuntamiento en se-
;n'a del día primero del actual.

Iznájar fecha ut-suera —El Secreta-
rio, Jo quiu Oassani =V.° B °: El Al-
calde, José Ferreira.

A LCAR A CEJOS
Núm. 3.581.

Don Rafael Rodriguez C-uzado, Alcal-
de constitucienal de esta villa.
Hago saber: Que formado el padrón

de cédulas personales para el próximo
Mo de 1923, queda expuesto al público
Por qu nce días en la Secretaria de este

Anruntamien'o para que en su plazo
puedan formularse las reclamaciones
que procedan.

Alcaracejos 10 Octubre 1922. —Ra-
fael Rodríguez

LA RAMBLA
Nütn. 3.604

Don Juan Ortiz Arroyo, Alcalde de es-
ta ciudad.

Hago saber: Que terminado el borra-
dore! apéndice al amilnramiento de la
riqueza Urbana de este término, que ha
de servir de base al repartimiento de
Contribución para el próximo ejercicio
de 19.23-24, queda expuesto al públicc
en la Secretaria de este Ayuntamiento
pm tembo le quace dias p ara que
durante el minio pueda ser examinado
y formularse las reclamaciones que se
estimen procedentes.

La Rambla 30 de Septiembre de 1922
—Juan Ortiz.

ZUHEROS
Núm. 3.583

Don José Jimelez Gómez, Alcalde
constitucional de esta vil e.
Hago saber: Que terral lado en bo-

rrador el padrón de cédulas personales
de esta villa para el ano 1923, queda
expuesto al público en esta Secretaria
municipal por té-milo de quince días
para oir reclamaciones.

Zuheros 9 de Octubre de 1922.—Jo-
sé Jimenez.

de2:41g.e.d.os

CORDOBA
Núm. 3.625

Cédula de emplazamiento
En cumplimiento de lo acerdedo por

el seeor Juez de primera instancia de
esta ciudad recaída con fecha seis del
actual a la demanda en juicio ordina-
rio de mayor cuantía que se tramita a
instancia de' Procurador don Juan Ra-
mírez Castuera, en nombre de don Fe-
lipe Romeo Alvarez, vecino de Villar
del A l a, contra las perdonas desatollo-
°n'as e inciertas que pueda 2 alegar
derechos a los bienes del patronato fun-
dado por don Pedro Villavicencio Fe-
rrer y contra los herederos también
desconocidos de don Miguel Cobos Mi-
randa; sobre que se declaren extingui-
d s y prescritos un censo de cinco mil
reales de capital y ciento cincuenta de
ró.litos en favor de dicho patronato, y
otro de ocho mil ochocientos rea lea en
favor de don Miguel Cobos Miranda,
que aparecen mencionados en determi-
nada escritura, y que gravan la casa
número veinte y cinco antiguo y diez
y seis moderno de a careja de Miraflo-
res, de esta ciudad; se einp'aza a di-
chos demandados desconocidos, para
que dentro de nueve días improrroga-
bles a contar desde el alguien e al de la
inserción del presente en el Boorrie
OFICriAL de esta provincia c)mparez can
en los autos personándose en forma.

Córdoba siete de Octubre de mil no-
vecientos veinte y dote—El Secreta

He, Licenciado Pedro Fernández Pin-
tado.

MONTORO
Núm. 3.595

Don Salvador Higueras Sabater, Jne z
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ru ,g0 y encargo a to-

das las autoridades driles y militares,
y demás individuos de la policía judi-
cial de la N +cidra, procedan a la bus
y captura de un hambre como de unos
cuarenta en JS Je edad, alto, barba re -
gafar, bigote, colar na oren), nariz re-
gular, pelo oscura, vis:e pantalón oscu-
ro, blusa negra larga, sombrero negro
fiexibl y botas, el cual se supone sea
el autor del hurto de cuatr ) kilos de sal-
chichón y novezlentos gramos, cometi-
do en la estación férrea de esta ciudad
el día veinte y un) del actual y casa de
ser habido lo pondrin a disposición de
este Juzgado en la carcel de este parti lo
con las seguridades convenientes pues
asi lo teng ) acordado en el sumario nú-
mero ciento sesenta y nueve del alío
actual que se sigu en este Juzgado s o .
bre mencionado hecho.

Dado en Montoro a diez de Octubre
de mil no recientos veinte y dos.—Sal-
vador Efiguaras..E1 Secretario, ,Maria
no López.

CORDOBA
Núm. 3.570

Don José Egttilaz Oviedo Castill
Juez de Instrucción de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo a un in-

dividuo desconocido que el dia nueve
de Abril pasudo, y por la call Encarna-
ción de esta capital, transitaba subido
en un burro de tahona, con el que atro-
pelló a dona Julia Jinzenez López, cau-
sándole lesiones, a fin de que comp.-
rez:a en este Juzgado sito cal e Gdngora
sin número, dentro de quinto die. y ho-
ra de las diez, para eteclarar en ceus
que instruyo con tal in diva; apercibido
en otro oas de pararle el perjuicio
procedente.

Dado en Córdoba a seis de O :tri-
bu de mil uovecientos vein:e y das —
José Eguilaz. —El Secretario L i nfa:la-
do, Pedro Fernández Pintado.

Bajo los apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
iaa personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se lea senala o dentro del
tirmino que se les fija, a contar el ede
la fecha de la publicación del anun-
cio en tete periódico oficial, con arre-
glo a loa artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 381 del
Clódigo de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 3.273
CALERO CARRASCA!, Manada de

DE LA

P ROVINCIA DE CORDOBA

Circular ruin:. 3.515
La Gaceta de Madrid de 28 de Julio

último pub icó la ley de Refirrna Tri-
butaria y en su articulo 14 número
dispone Io siguiente:

Tercero. Les Sociedades y particu-
lares que se presenten dentro del pla-
zo de tres mesare contados desde la pu.-
blicación de esta ley, relación jurada
de todos loa empleados quo realcen
trabajo persona de t'O, explotación, con
expresión de sueldos, gratificaciones.,
dietas y emolumentos de cualquier cts.
ae que tengan asignados, quedarán
exentos del pago de lee recargos y mul-
tas La mencionada relación se ajusta-
rá al modelo que &malee! M/aistro de
Hacienda; ea ella habrán de figurar sin
excepción todos los empleadte, depen-
dientes agentes o representautes de la
entidad o particular declaraute cual-
quiera que era el caracater y la cuaatin
de la asignación y surtirá sus °Noten
desde la fecha de su preaentaoidn en
las oficinas provinciales de Hacienda;
las cuaba liquidarán las partidas suje-
tas a tributo y declararán exentas lu
que no deal tributar.

La falsedad e:1 esas declaraciones Rei-
rán castigadas con la equivalencia del
duplo de las mutas que antoliza e' ar-
ticulo 95 de la ley de 29 da Abrd da
1920 refundido en 19 de Octubre
guiente, además de la contribución
ocultada, sin que en esto cuca haya de-
recho al perdón de respitteahifi ladea
atr

público para conocí-
Laozaqivaett see hace

miento do los contribuyentes a que
pueda afectar esta disp3siaión, advir-
tiendo que el plazo en 'a misma conce-
dido expi a el 28 del corrieate mea.

Las declaraciones deberán ajustares
al molelo que a continuseide se in-
aorta.

Córdoba 5 de Oettibre de 1922 =E1
Administrador de Contribuciones, Joaái
Alberti. —V, B.e: Ei Delegado da Ha—
dende. Maula.

1

1

4i Administruiöll de Justicia

Citazienes y emplazamientos en
materia criminal

treinta y echo anos, viuda, yirvienta,
ein que consten otras circunstancias ve-
cina de Có rdobe, en donde ha estado9 
domiciliada fi l ilmamente, procesada en
sumali que se le sigue por hurto,
compre. erá en termino de diez diis
ante el J zeda le instraccihn de 06r-
dobe sito Celia Geingora sin ntienero;
baje tito de ser itcl nada
rebelde si n /o verifica.

Núm. 3.532
SANCFIU SIURIEL, Manuel, domi-

ciliado últiniamene en -;'evil a, de ig-
norado paradero, de amos treinta ellos
de edad, alto, moren) y sin bigote,
comparecerá dentro del termino de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Posadas a prestar declara:n:5n come
inculpado, en su maro310 Illitne ca tor :1
del seo mil novecientos veinte y uno
por hurto de caballerlas
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Sueldo anual
y otras

retribuciones
fijas

Retribuciones
eventuales

Nombres y pellicos

PESETAS

2. 0 semestre de 1917.
Año de 1918.
Año de 1919.

	  Ler tritnesti:. de .92[1.
2' 3°31 4° id. de 19 0.

Añi:J de 1991
1.6r semestre de 1922.

2.° semestre de 1917
Año de 1918.
Mo de 1919.

1  er trimestre de 1920.
‘..° 3'y 4° id. de 1920.

Año de 192?.
1. er semestre de 1922.

D• 	 • e

2.° semestre de 1917.
Año de 198
Año de 1919.

ter trimestre de 1920.
2° 3° y 4° id. de 1920

Año de 1921.
1. er semestre de 1922.

****** .007,33 1.9100. O.
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Dirección General de Contribuciones
Utilidades declarada5 con arreglo al apartado 3.° ar-

Aculo 14 de ia Ley de 26 de Julio de 1922?ruNiineia de 	

t b b 	 IOntrutteionfl s,urei 	 Utilidadn di la Riqueza Mobiliaria
(Leyes de 27 de Marzo de 1900 y texto reful dido de 19 de Octubre de 1920.)

	{	

-Ir A 112 	 F

.I.ZELACION - JURADA qm' en nombre de	 , con domicilio en__

presenta D 	 	 	  a Se.

flo r A CIM Trstradcr de Connibuciones de las utilidades del personal que a continu- ciba se expresa, por lós

corc Tiirs y periodos que se detallan, desde I.° de Julio de 19r7 a 3 0 de Junio de 1922, las cuales no fue-

. os() dec'mpdas en los plazos reglamentarios. 	 Número 3,515
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